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Un sí clamoroso a la adopción 

Ah, sí, las cosas están cambiando, aunque el candidato McCain apueste por una 
retrógrada para la vicepresidencia, en caso claro de que los estadounidenses le 
den su respaldo. Lo dicen las encuestas: más de la mitad de los españoles creen 
que gays y lesbianas deben tener los mismos derechos que los heterosexuales a 
la hora de adoptar niños.  

Así lo contó El Mundo: 

OLGA R. SANMARTÍN 

MADRID.- Matrimonio con hijos. El álbum de fotos de la homosexualidad en la 
España del siglo XXI lleva pocas imágenes transgresoras y muchas acerca del 
nervioso intercambio de anillos en el Registro Civil, las aburridas visitas a los 
suegros, los primerizos y torpes cambios de pañales y los ruidosos cumpleaños 
infantiles en el McDonald's. Al menos, la ley legitima desde 2005 estas escenas 
costumbristas y así las respalda, además, la mayoría de la sociedad. 

Más de la mitad de los españoles (el 55%) no alberga ninguna duda de que los gays 
y lesbianas deben tener los mismos derechos que los heterosexuales a la hora de 
adoptar niños. Y el 47% está a favor de que las uniones entre personas del mismo 
sexo se denominen matrimonio, como dice la norma que hace tres años aprobó el 
Gobierno socialista. 

Son datos de la encuesta de Sigma Dos realizada para EL MUNDO, que reflejan que 
la normalización homosexual va por buen camino, pero que dejan ver, asimismo, 
que todavía convergen dos Españas: la que sostiene sin prejuicios la bandera del 
arcoiris y la que la acepta a regañadientes. 

Porque frente al 47% que defiende que las bodas rosa sean exactamente iguales 
que las otras, hay un 40% que es partidario de que tengan los mismos derechos y 
garantías pero con otro nombre –por ejemplo, el de parejas de hecho–, de tal forma 
que la acepción del matrimonio se reserve sólo para las uniones hombre-mujer. 

Las que más se pronuncian son las mujeres, que defienden más que los hombres los 
derechos de los gays y las lesbianas. Conforme la edad de los encuestados va en 
aumento, se registran menos partidarios de estos matrimonios. Con una excepción: 
el 31% de los que tienen entre 19 y 29 años se opone a esta denominación. En otras 
palabras, casi uno de cada tres jóvenes está en contra de la Ley del Matrimonio 
Homosexual. 

Es más, incluso entre los votantes del PSOE hay un 23% que no quiere usar la 
palabra matrimonio, a pesar de que fue uno de los principales caballos de batalla de 
este partido durante la pasada legislatura. 

Por contra, el mismo porcentaje –uno de cada cinco– de los simpatizantes del PP da 
el sí a las bodas gays. No hay que olvidar que el principal partido de la oposición 
abrió ligeramente la puerta al debate durante su reciente congreso en Valencia. 

De la misma forma, el 35% de los que apostaron por los populares en los pasados 
comicios está a favor de que los homosexuales adopten, a pesar de que Mariano 
Rajoy dijo que él, personalmente, retiraría este derecho que la ley contempla desde 
2005 (hasta este año, los gays podían hacerlo, pero únicamente de forma 
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individual). 

Según el sondeo de Sigma Dos, el 55% está a favor de la adopción; el 38%, en 
contra, y muy pocos –el 6%– no dicen ni que sí ni que no. 

Los hijos de parejas lesbianas nacidos como consecuencia de la fecundación 
asistida de una de ellas podrán ser inscritos en el registro como hijos de dos 
madres. Así lo recoge una disposición transitoria del Libro Cuarto del Código Civil de 
Cataluña que ha aprobado hoy el Parlamento catalán. 

"Hasta ahora sólo una de ellas podía registrar al niño y la otra se veía obligada a 
iniciar un proceso de adopción con todo lo que implica. Ahora igualamos las parejas 
lesbianas a las heterosexuales", explica Elisabet Vendrell, presidenta de la 
asociación de familias lesbianas y gays. 

Esta reforma técnica permite igualar la situación con la legislación española que ya 
contempla esta posibilidad. Hasta ahora varios registros civiles de toda Cataluña se 
acogían al hecho de que el Código Civil de Familia de Cataluña no lo permitía. 
"Estábamos en clara desventaja frente a la legislación española", subraya Vendrell. 
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